
Reconocimiento a
la Investigación 
COLABORACIÓN
INTERNACIONAL

RECONOCIMIENTO A LA

INVESTIGACIÓN

Se otorga a los investigadores de la ESPOL mejor evaluados 
en cuanto a colaboración internacional en la coautoría de sus 
publicaciones científicas indexadas en Scopus.

Dicha evaluación toma como base un índice propuesto por el 
ranking QS (http://www.iu.qs.com/university-rankings/ 
international-research-network/) que mide la diversidad de la 
colaboración internacional expresada en la cantidad de 
países a los que pertenecen los socios internacionales del 
investigador.

Se consideran las publicaciones realizadas durante los 5 
años consecutivos que preceden la fecha del 
reconocimiento.

Criterios de acreditación: 
Contar con publicaciones indexadas Scopus que tengan 
coautoría de investigadores extranjeros.

www.espol.edu.ec
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